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de 1957. se hace PÚblico a todos los propietarios y titulares afec
tados que el ciía ~~ cie febrero. a las <toce horas. se procederá 
por el representantes de la Administración. acompafiado de 
su Perito y el Alcalde o Concejal en quien d.elegue. a levantar 
las actas previas a la ocupación, a cuyo acto podráu concurrir i 
los propietarios y demás Interesados. exhibiendo los titulos de I 
propiedad y demás do('umentos y datos que sean útiles para i 
determinar los derechos afectados. sus titulares. el valor de I 
aquéllOS y los perjuicios dimanantes de la rápida ocupación.-

Los interesados podrán acudir. aco~pañados de sus peritos, y 
tendrán derecho a requerir a su costa la presencia de un No
tario. 

Asimismo se hace constar que los interesados podrán formu
lar ante esta Jefatura,' y hasta el momento del acta pl'evia. las 
alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de sub
sanar pOSibles errores que se hayan padeCidO en la relación 
de bienes afectados. que a continU¡LCión se publica: 

Soria, 26 de enero de 1962.-El Ingeniero Jefe.-486. 

Relación que se cita 

·Número 
de' orden Nombre y apell1dos del propietaria Vecindad 

SuperfIcie 
Clase de la finca 

m' 

1 D.& Ántonia Pérez Blasco ...................... .. Sorla. General Mola. 50 ......... Zona de futuro en· 
sanche urbano .. . 

2 
8 
4 
5 
6 
'1 

D.& Antonia Pérez Blasco ...................... .. 
D. Eliseo Ramón Muñoz ....... .............. .. 
D.& Maria Cruz Larred Delgado ........... . 
Herederos de don Gonzalo Irigoyen ... .. 

Sorla. Gener¡tl Mola, 50 ......... 
Soria. carretera de Valladolid. 46 
Soria. Campo de la Verdad. 20 ... 
Soria, General Mola, 50 

Idem ................... . 
Idem ................... . 
Idenl .................. .. 
Idem ................... . 

629.00 
137.50 
14.00 
32.20 

273.00 
D. Lázaro Pérez Blasco ..................... .. Soria, General Mola, 50 [dem ................ . .. . 540.45 

90,00 D. lldefonso Manrique Diez .. :, ............ .. Soria, General Mola, 8 ......... Idem ................... . 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras . Públicas de Soria 
referente al expgd'iente de expropiación forzosa, con 
declaración de urgencia. de los bienes o derechos afec
tados por las obras de intersección de las carret~ras 
nacionales N-122. de Zaragoza a Portugal 'por Zamora. 
11 N-224, de SaguntQ a Burgos (término municipal de 
GolmQ,lJD) , 

De acuerdo con la comunicación número 25-61. P·O. de la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales. ha sido 
declarada de urgencia a efectos de E'xpropiaclón forzosa. la 
ejecución de las referidas obras. y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 
16 de diciembre de 1954, y 56 · del Reglamento de 26 qe abril 
de 1957. se hace público a todos los propietarios y tItulares afec
tados que el día 21 de febrero. a las doce horas. se procederá 

Total............ 1.716,15 

por el representante de la Administración. acompañado de su 
Perito y el Alcalde o Concejal en quien delegue. a levantar las 
actas previas a la ocupación a cuyo acto podrán concurrir los 
propietarias y demás interesados exibiendo los títulos de pro
piedad y demás documentos y datos que sean útiles para de
terminar los derechos afectados, sus titulares, el valor de aqué
llos y los perjuicios dimanantes de la rápida ocupación. Los 
interesados podrán acudir acompañados de sus Peritos y ten· 
drán derecho a requprir a su costa la presencia de un Notario. 

Asimismo se hace constar que los interesados podrán formo-' 
lar ante esta \ Jefatura. y hasta el momento del acta previa. las 
alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan padecido en la relación de . 
bienes afectados. que a continuación se publica: 

Soria, 26 de enero de 1962.-El Ingeniero Jefe.-486 bis. 

Relación qu~ se cita 

Número 
de orden Nombre y apell1dos del propietaria Vecindad 

Superfic1e 
Clase de la finca 

m' 

1 D. Leopoldo Ridruejo y Ruiz-Zorrilla '" Madrid. Diego de León, 47 ......... Zona de futuro en-
sanche urbano l;. 

2 
3 
4 

D, Lázaro P¿rez Blascp ...................... .. Soria, General Mola. 52 ....... .. Idem .................. .. 
86.00 
60,00 

739,37 
232,00 

D. .Lázaro Pérez Blasco ....................... . Soria. General Mola. 52 ........ . Idem .................. .. 
D. Gabriel Ruiz Egido .......................... . Soria. carretera Valladolid, 20 ... Idem ................... . 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por la que se otorga la 
categoría de Colegio Mayor Universitario al denominado 
«La salle», de la Congregación de Hermanos de las Es· 
cuelas Cristianas, dependientes de la Universida,d de Za· 
ragoza. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para el reconoci
miento como Colegio Mayor Universitario. COn la denominación ' 
de «Colesio Mayor La Salle». a la Residencia de estudiantes que 
la. Congregación de Hermanos de las Escuelas Cristinanas tiene 

Total............ 1.117.37 

establecidá en Zaragoza, calle de . Santa Teresa de Jesús. nlÍ
mero 23. 

Vistos. asimismo. la Ley de 29 de julio de 1943 y el pecreto 
de 2,6 de octubre de 1956. y los informes emitidos por el Recto
rado' de la Universidad de Zaragoza, Inspección Nacional de 
Cólegios Mayores y Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Otorgar a la referida Residencia de estudiantes de la 
CongregaCión de Hermanos de las Escuelas Cristianas, de Zara-

' goza. la categoría de Colegia Mayor Universitario. que se deno
minará «Colegio Mayor La Salle», y el cual quedará sometido 
a las disposiCiones vigentes en relación con estos Centros. as! . 
como a las que puedan dictarse en lo sucesivo. 

2.0 Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho Colegio 
Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Univers1dM 
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de Zaragoza dos ejemplares dili~enciados, uno de los cuales les 
habrá de ser entregado en el repstido .Colegio, 

3.° El Colegio Mayor reconocido por la presente O.rden mi
nisterial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley 
d~ 11 de mayo de 1959 l«Bol!tín O.ficial del Estado» elel 12). 
sobre protección a los Colegias Mayores. desde el momento en 
que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 29. 
número 411.343 dd presupuesto, en la proporción que señala 
el articulo 8." de la citada Ley. 

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Mádtid, 29 de septiembre de 1961. 

RUBIO. GARC1A-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria, 

O.RDEN de 18 de octubre de 1951 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de restauración y conservación en 
la Cartuja de Nuestra Señora de la Defensión. en Je
rez de la Frontera (Cádiz), monumento ' nacional. im
portante 399.999.99 pesetas. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de «O.bras de restauración y con
servación en la Cartuja de Nuestra Señora de la D:'fensión. en 
Jerez de la Frontera (Cádiz»), monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Félix Hernández Jiménez, importante pese-
tas 39.999,99; , 

Resultando que el proyecto se propone el desescombrado de 
ciertas zonas; recalzar cimentaciones y afianzar algunos lienzos 
murales; revisar las cubiertas y desagües; etc.; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 399,999,99 pesetas. de las que corresponden ,a la eje
cución material 357724,14 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 7 de 
junio de 1933. 16 de octubre de 1924, 26 de enero de 1944 y O.rden 
de este Ministerio de 9 de febrero del Gitado año 1944, 5.115,46 
pesetas a cada uno de dichos conceptos: a honorarios de Apare
jador, ig\1-almente afectados por las 'disposicion2s aludidas, 3.069,28 
pesetas; . a premio de pagaduría, 1.788.62 pesetas, y a plus de 
cargas familiares, 27.187.03 pesetas: 

Consíderando que en cumplimiento de 10 preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata. pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la . 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional; 

Considerando que las obras de que se trata se hallan compren
didas en la circunstancia 2." del articulo 58 dél capítulo V de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que debe
'rán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que 
en el presupuesto correspondi2nte se ha obtenido la economía 
que la ~encionada circunstancia 2.' determina: 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 1 de septiembre último, y que el mismo ha sido fisca, 
ljzado favorablemente por la Intervención Delegada de la Admi, 
nistracíón del Estado. en 5 Siguiente 

ESte Ministerio, en ejecución de acuerdo del Consejo de seño, 
res Ministros de 6 de los corrisntes ha. resuelto aprobar el pro
yecto de referencia, que las obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de Administración, debiendo ¡ibrar~e la cantidad 
de 399.999,99 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar». con cargo al crédito consignadO en el núme· 
ro 353/348-9.° d), monumento nacional del vigente presupuesto 
de gastos de este D2partament,0, en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V, 1. Para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid, 18 de octubre de 1961. 

RUBIO. GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 21 de diciembre cte 1961 por la que se aC1ler
da ctar el nombre cte «Doctor Alvarez Miranda» al 
Colegio Libre Actoptado de Enseñanza Mectia del Ayun
tamiento de La Pola de Gordón (León). 

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de propuesta del señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de La Pola de Gordón <León>. 
tl'asladando el acuerdo tomado por el pleno de la Corporacl6~ 

en sesión extraordinaria celebrada en 30 de junio último, soli
Citando que el ColegiO Libre de EnSeñanza Media de' Grado 
.8:lementl1l. adoptado por Orden de ~4 de marzo de 1961, se de
nomine en lo sucesivo «Doctor Alvarez Miranda». en memoria 
y gratitud al trabajo desarrollado durante medio si510 en pro 
de la saluoridad, cultura y Oi~nestar de la localidad. 

Visto, igualmente, el infnrme favorable del excelentísimo se
ñor Gobernador Civil de la provincia, 

Este Ministerio ha acordado dar el nombre de «Doctor Al
varez Miranda» al Colp.gio Lipre Adoptado de Enseña~ Media 
de Grado Elemental de La Pola de Gordón (León) 

Lo diso a V. 1, para su conocimIento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1, muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1961, 

RUBIO. GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que se aproe.. 
ba el proyecto de obras de reforma y reparación en 
el Instituto Laboral de Noya (La Coruña). 

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de obras de reforma y repara
ción en el Instituto L'1boral de Noya (La Corufia): y 

Resultando que, en cumplimiento de encar;so que ¡¡e le teni!, 
encomendado, el Arquitecto don Víctor Caballero Ungria eleva 
un proyecto de «O.bras de reforma y reparación en el edificio. 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Noya (La 
Coruña»). consistente en la sustitución de dos cubiertas: repa.
ración de la Biblioteca de la Sala de Profesores; elevación de 
un torreón para albergar la emisora de radio y la vivienda del 
Conserje y terminación dtl cerrami2nto, as! como apertura 
de comuDlcación entre los despachos de Secretaria y Dirección, 
con un presupuesto total de 891.547,02 pesetas, distribuido en 
la forma si:miente: 

Ejecución material, 704.983.81 pesetas 
Pluses, 36,711,38 pesetas. 
Beneficio industrial. 105.747,57 peset.as. 
Presupuesto de contrata, 847 443,26 pesetas .. 
Honorarios de Arquitecto: Por formación de proyeC(to, según 

tarifa l.", grupo 4.°. el 2 por 100 sobre la ejeCUCión material, 
una vez deducido el descuento establecidc por Decreto de 7 de 
junio de 1933, 12.971.70 pesetas, 

Al mismo. por dirección de obra, 12.1171,70 pesetas, 
Aumento por fuera de residencia, 6.485.85 pe~etas~ 
Honorarios de Aparejador: 60 (Jc: 100 de 19.457.55 pesetas, 

11.674,52 pesetas. 
Total, 891.547.02 pesetas; 

. Resultando cl,ue, remitido a informe del ¡¡eñor Arquitecto De' 
legado de la Junta Facultativli ell! Construcciones Civiles en el 
Patronato Nacional de Enseñanza Media y Prof~sional, lo emite 
favorablEmente con fecha 11 del actual: 

Considerando que en el capítulo VI. artículo 1.0 , grupo 1.°. <lel 
vigente presupuesto de gastos de ·la Caja Unica del Departa.
mento figura un crédito especifico y suficiente; 

Considerando que la referida Caja única tomó razón del 
gasto con fecha 22 del mes de diciembre actual, y que la Inter
vención D:legada en el Ministerio lo fiscalizó fr.vorablemente 
co'n fecha 29 süuiente: 

Considerando que de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 49 de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública. de 1 de JulIO de 1911, la contratación 
de estas obras debe efectuarse mediante sub!!,sta pública. 

Este Ministerio ha resuel~o: 

1.0 AprObar el proyecto de «O.bras de reforma y reparación 
en el Instituto Laboral de Noya <La Coruña)), redactado por 
el Arquitecto don Victor Caballero Ungría, por un presupuesto 
de 891.547.02 pesetas 

2.° Que dicho importe se satisfaga con cargo al capitUlo VI, 
artículo 1.". grupo 1.0. del visente presupuesto de gastos de la 
Caja Unica del D3partamento: y 

3.0 Autorizar a ia Dirección General de Enseñanza Laboral 
para convocar la oportuna subasta para la djudicaclón de 
dichas obras 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

RUBIO. GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director General de Enseñanza Laboral 


